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ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- PROHIBASE el giro a la izquierda a aquellos vehículos que circulen en
sentido Norte - Sur sobre la calle 17 de mayo al 500, llegando a la intersección con la Calle
Suboficial Ramón Barrics.

ARTICULO 2°.- El Departamento Ejecutivo Municipal procederá a la inmediata colocación
de la señahzación vertical según lo establecido en el artículo precedente.
ARTICULO 3°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo IV nicipal para SU
promulgación, dése al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARi
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USHUAIA, 0 7 AGO 2003

VISTO: El Expediente N° CD-03955/2003 del Registro de esta Municipalidad,

y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Delíberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

23/07/2003, por la cual se prohíbe el giro a la izquierda a aquellos vehículos que circulen

en sentido Norte Sur sobre la calle 17 de mayo al 500, Ilegando a la intersección con la

calle Suboficial Ramón Barrios.

Que ha tornado íntervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen A.L.M. N° 498/2003, recomendando su promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jyrídico y se

encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las

prescrípciones del Artículo 152 Inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad

de Ushuaia

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal No 2 ) t g , sancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 23/07/2003,

por la cual se prohíhe el giro a la izquierda a aquellos vehículos que circulen en sentido

Norte - Sur sobre la calle 17 de mayo al 500, Ilegando a la interse con la calle

Suboficial Ramón Banos. Ello en virtud de lo expuesto en I exor

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de f Mu icipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 4 6 9 _ 12003. 
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